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Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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BANCO DE ESPAÑA

.

Mercado de Divisas

Di,.lsas .convertibles

Cambios oficiales deldta 23 de 6ne!0 de 1984

1 dólar USA ; .
1 dólar canadiense .
1 franco franCés .
1 libm esterlina .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo .; .

100 fI'8llcos belgas .
1 marco alemán .

100 liras italianas .
1 florín holandés ..
1 corona sueca .
1 corona danesa .•.•~ ..
1 corona noruega ..

. 1 marco finlandés ; .
100 cheltnes austriacos ..
100 escudos portugueses .
100 yens japOneses .: ! ..
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Este Ministerio de conformidad con lo estipulado en la
Ley 76/1980 de 26 de diciembre, sobre régimen fiscal de las
fusiones de' Empresas, y en el Real Decreto 2182/1981. de 24 de
julio dictado pora su desarrollo, a propuesto de lo Comisión
Informodora .obre Fusión de Empresas, ha tenido a bien. res
pecto o ias descritas operaciones, disponer:

Primero:-Se ...""onoce la bonificación del 99 por 100 de lo
cuota del Impuesto sobre Tron.ml.ioneo Patrimonio!es y Actos
Jurídicos Documentados para los siguientes actos. contratos y
operaciones:

Al, Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que,
en la fusión de .lndustrias Esmena, S. A.-. pOr .Esmena. S. A._,
mediante la absorción de la primera por la ,segunda, se pro·
duzcan a tra.vés de las dIferentes operaciones de disolución sin
liquidación, fusi6n por medio de absorción de todo el patrimo~

nio de la Entidad absorQida por la absorbente y ampliación del
capital social de esta última en la cuantía da 74.500.000 pesetas.
mediante la puesta en circulación de 7.450 nuevas acciones de
10.000 pesetas nominales cada una, con una prima de emisión
de 1.721.558,18 pesetas.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a
cabo los actos o negocios jurídicos· anteriormente enumerados,
siempre que los mismos fueran necesarios. habida cuenta de
la naturaleza y condiciones de la r.sión ,a realizar, as! como
las escrituras públicas o documentos que puedan producirse
y que contengan actos o negocios jurídicos necesarios para la
ejecución de la operación que se contempla y que constituyan
actos sujetos a este Impuesto.

Segundo.-5e reconoce una bonificación de hasta el 99 por
100 de la cuota del Impuesto sobre el Incremento del Valor de
los Terrenos que se devengue como consecuencia de las transo
misiones que se realicen como parte de la fusión de los bienes
sujetos a dicho impuesto, siempre que el AyUntamiento afecta·
do asuma el citado, beneficio fiscal con cargo a .us presu-
puestos. . . .

Tercero.-La efectividad de los anteriores beneficios queda
expresamente supeditada.. en los términos previstos en el ar·
ticul0 6, apartados dos, de la Ley 76/1980. de 26 de diciembre.
a que la operacIón de fusión se lleve a cabo en las condiciones
reoogidas en esta Oroen y a que dicha operación quede ultimada
dentro del plazo máximo de un afta. contado a pa.rtir de la
fecha de publicación de la presente en el .Boletin Oficial del
Estado". _'

Cuarto.-Contra la presente Orden podrA interponerse re·
curso de reposición de acuerdo con lo previsto en el articulo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio

. de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a
partir del dia siguiente al de su publicacióIl.

Lo que comunico a ·V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid 9 de enero de 19M.-P. D .• el Secretario de Estado

de Hacienda,~José Víctor Sevilla Segura.

Excmo. Sr. Secretario de Estadp de Hacienda.

ORDEN de 18 de diciembre de 19B3 por la que
se prorroga ti la firma .Malla8 de Acero pata la
Construcción, S. A._, el régimen de tráfico de
perfeccionamiento a.ctivo. para la importación de
alambrón de acero no especJinl y la exportación
de mallas de acero no especial.
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ORDEN de Q de enero de 1984 por la que 8e reco
noce a .JaI Empresas que 8e citan los beneficios
tributa.rios establecido, en la Ley 18/1980, de 28 de
dtctembre• ._sobre régimen 'tscar ds la, fusiones
de Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada por las Sacie.
dades .Esinena, S. A._. e -Industrias Elmena. S. A._. en soli
citud de los beneficios tributarios previsto. en 1&. vigente le·
gislación sobre fusiones de Empresa en favor de su operaCión
de fusión. mediante la absorción de la segunda por la prim~ra

que ampliaré. su capital en la cuantía que resulte necesaria y
se hará. cargo del activo y pasivo de aquélla.

limo. Sr.: Cumplidos los tré.mites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa .Mallas "de Acero para la
Construcción. S. A._. solicitando ·pr6rroga del régimen de trá·
fico de perfeccionamiento activo para la importaCión de ala~
,brón de acero no especial. y la exportación de mallas de acero
no especial. autorizado por Orden ministerial de 22 de enero
de 1982 hBoleUn Oficial del Estado- de 23 de febrero}.

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y Rropuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prlmero.-Prorrogar pór un afio a partir del 23 de febrero
de 1004 el régimen de tré.fico de perfeccionamiento activo a
la firma .Mallas de Acero para la Construcci6n-, con domi·
cilio en calle Viriato, número 50. Madrid-lO, y NIF A.2S.189S6.

Segundo.-Derogar el punto dl del apartado cuartG, sobre ce~

si6n del beneficio fiscal.
Tercero.-EI interesado Queda obligado ~ declarar en la do

cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detalle, por cada producto ex,portado las composicio
nes de las materias primas empleadas. determinantes del be
neficio fiscal, así como calidades. tipos (acabados. colores, es
pecificaciones particulares, formas de presentaciónl. dimensio~
nes y demAs características que ·las identifiquen y distingan
de otras sImilares y que en cualquier caso. deberán coincidir,
respectivamente, con las mercancías previamente importadas.o
que en su compensación se importen posteriormente, a fin de
que la Aduana habida cuenta de tal declaración y de .la5 com..,
probaciones que esUme COIlveniente realizar. entre eIJas la ex
tracción de muestras para su revisión o anAlisis por el Labo·
ratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente
hoja de detalle.

Lo que comunico a V. I. para au' Conocimiento y efecto!.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 16 de diciembre de 1983.-P. D .. el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz U.ero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10.2 _Doble. de· dos cuerpos en media luna. Peso neto 64
gramos. Referencia 7'20 para. las lava.do~ Il y Ill.

En el articulo tereero:

Producto 1: El peso unitario debe ser 09,5 kilogramos, po
sición p-stadfstica &4.40.41.1. .

Producto 11, El peso unltarlo debe ser 1'3 ~Ilogramos, posi
ción ••todlsttca 84.40.{1.l,

Producto IlI: El peso unitario debe ser 77 kilogramos, posi
ción estadística 64.'10.41.1.

En el artículo cuarto: Incluir -Se considerarán como porcen
taje de pérdidas, además de los indicados en el cuadro nú
mero 4., el 16 por 100 para la mercancía 1.3 y el 25 por 100
para las mercancías 2 y 3, en todos los productos de -expor~
tación ...

. Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden ministerial de 2 de mayo de UI83 (<<Boletín Oficial
del Estado. de 8 de Junio) que ahora se modifica.

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos a~os.

Madrid, 16 de diciembre de 1983.-P. D., el Director general
de Exportación, Apolonto Ruíz LLgero.


